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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

SECRETARIA MUNICIPAL

aprueba Convenio de transferencia
2015.-

para la Ejecución del Programa Fortalecimiento OMIL

3.- Y en uso de las facultades que me confieren los arts.12 y 63 de
la Ley Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidádes

DECRETO:

1.- Apruébese el Conven¡o f¡rmado entre la llustre Municipalidad de
Lote y el Servic¡o Nacional de Capacitación y Empleo (Sence) el cual esta destinado a financ¡ar el
Programa de Más Capaz 2015.

2.-El monto total asignado para la Municipalidad de Lota, es de

$5.250.000, transflriendo la ,primera parcial¡dad que se distribuyen en:

a) Recursos de Operación: un monto fijo de $ 1.500.000
b) Recursos por Concepto de Pago de Subsid¡o Diarios; de un monto de $750.000
c) Recursos que se pagara al Municipio por part¡cipante, incentivo a la colocaciÓn lo que se
desglosa como sigue

Se pagará al Municipio por participante un monto de $100.000 o $ 150.000, según corresponda por
única vez.
Se pagará $150.000 cuando la colocac¡ón sea d¡recta (S¡n Practica Laboral) y $100.000 cuando la
Colocación incluya práctica
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Resolución Exenta No 4934, de lecha 27 de Septiembre ,O,U/

APRUEBA CONVENIO PARA EL DESARROLLO DEL
coMpoNENTE DE INTERMEDTAcIó¡¡ tlgonal oet /
pRopGRAMA wtAs clprz zors suscRrro ENTRE /
EL SENCE Y LA ILUSTRE MUNICIPLIDAO DE LOTA "/

LOTA, 0I t¡ov 2016

2016, firmado entre la
Empleo (Sence)
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Distribución
-La lndicada
-C.c. finanzas (3)
-C.c. dirección control
-C.C.Dideco
-C.c. Asesor Jurídico
-C.c. Deprodel
-C.c,Omil 
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